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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0250-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA, CONCIENCIA Y

PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO 
 

Considerando: 
 

Que,  el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: “Toda persona tiene derecho

a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su

religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la

práctica, el culto y la observancia”; 
 
Que,  el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: “Los Estados protegerán la existencia y la identidad

nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y

fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad”; 
 
Que,  en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce y

garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que

impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,  en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,   el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 
 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,  el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer

obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el

Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,

haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el

mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 

investido”; 
 
Que,  el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se

refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la

Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta

inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro

de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,  el artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera por

su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban

pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de
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Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,  el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o

extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,

centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de

este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,  el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser

disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada

expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…)”; 
 
Que,  el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho

de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…)”; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, el Presidente Constitucional de la República del
Ecuador, nombró a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado, como Ministra de Gobierno. 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo 2 dispone: “Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de Religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República en el numeral 4 del artículo 3 dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior,

el Ministerio de Gobierno en materia de Movimientos, Organizaciones, Actores Sociales, Cultos,  Libertad de

Religión, Creencia y Conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)”.- Registrar organizaciones en el

ámbito de las competencias establecidas en el artículo 1 del presente decreto; y en general, en la normativa

legal vigente; (…)”; 
 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de
Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute de las atribuciones, la siguiente: a). Suscribir Acuerdos
Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad
jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de 
cultos. 
 
Que,  mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al señor Tecnólogo Juan
Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y
Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 
 
Que,  mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro. 
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2449-E, de 11 de abril de 2025, la señora Sandra Genoveva Padilla Padilla, en
calidad de Representante Legal de la organización denominada: CONGREGACIÓN RELIGIOSA
ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL ECUADOR, (Expediente C-107), solicitó la
aprobación de la segunda reforma y codificación del estatuto de la citada organización; para lo cual, remitió la
documentación pertinente. 
 
Que,  mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0479-M, de 03 de septiembre de 2025, el
analista designado para el trámite, recomendó la aprobación de la segunda reforma al estatuto de la citada
organización religiosa, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos,
su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
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Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar la segunda reforma y codificación del Estatuto de la organización religiosa: 
CONGREGACIÓN RELIGIOSA ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS EN EL 
ECUADOR. Con domicilio en las calles Alfredo Pareja N32-102 y Pedro Ponce Carrasco, sector el Batán,
parroquia Iñaquito, cantón Quito de la provincia de Pichincha, como organización religiosa, de derecho privado
sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para
la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente
Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante de la organización religiosa, con un ejemplar del presente Acuerdo 
Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
Dado en Quito, D.M., a los 03 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0274-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

CONSIDERANDO:

  
 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
 
Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
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la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
 
Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
 
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado,
como Ministra de Gobierno; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
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(…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y
representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la
Constitución de la Republica del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: 
 
a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y
liquidación de las organizaciones en materia de culto. 
 
Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al
señor Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales,
Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 
  
Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-8479-E, de fecha 08 de noviembre de 2024, el señor José Miguel
Cruz, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación denominada, 
IGLESIA CRISTIANA FRAGANCIA CELESTIAL CHACO - NAPO, (Expediente XA-2184),
solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización,
para lo cual remite la documentación pertinente. 
 
Que, mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5464-E de fecha 06 de agosto 2025, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica y
cambia de denominación de IGLESIA CRISTIANA FRAGANCIA CELESTIAL CHACO - NAPO 
a IGLESIA CRISTIANA FRAGANCIA CELESTIAL. 
 
Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0543-M, de fecha 22 de octubre de
2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,
IGLESIA CRISTIANA FRAGANCIA CELESTIAL. Con domicilio en la vía Lago Agrio y calle
Selva Alegre, parroquia San Pedro, cantón El Chaco, provincia de Napo, como organización
religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
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Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón El
Chaco, provincia de Napo. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 30 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0287-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

CONSIDERANDO:

 
 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
 
Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
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la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
 
Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
 
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado,
como Ministra de Gobierno; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
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(…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y
representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: 
 
a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y
liquidación de las organizaciones en materia de culto. 
 
Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al
señor Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales,
Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 
  
Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5019-E, de fecha 21 de julio de 2025, el señor Jefferson Leonel
Valero Valenzuela, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación
denominada, IGLESIA CRISTIANA TRANSFORMACIÓN INTERNACIONAL QUITO ,
(Expediente XB-25-170), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica
de la citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
 
Que, mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-6202-E de fecha 02 de septiembre 2025, la referida Organización
da cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica y
cambia de denominación de IGLESIA CRISTIANA TRANSFORMACIÓN
INTERNACIONAL QUITO a IGLESIA CRISTIANA TRANSFORMACIÓN NUEVA 
GENERACIÓN. 
 
Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0591-M, de fecha 12 de noviembre
de 2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,
IGLESIA CRISTIANA TRANSFORMACIÓN NUEVA GENERACIÓN. Con domicilio En el
barrio la Mariscal, en la calle principal Av. 6 de diciembre número e intersección N 23-60 calle
presidente Wilson, parroquia Mariscal Sucre, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, como
organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, Provincia de Pichincha. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0288-A  
 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

CONSIDERANDO:

 
  
 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
 
Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del
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organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
 
Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
 
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado,
como Ministra de Gobierno; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias
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establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

�… )”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y
representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: 
 
a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y
liquidación de las organizaciones en materia de culto. 
 
Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al
señor Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales,
Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 
  
Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5696-E, de fecha 12 de agosto de 2025, la señora Norma Cecilia
Quiñonez Quiñonez, en calidad de presidenta Provisional de la organización religiosa en formación
denominada,  IGLESIA EVANGÉLICA MISIONERA LA PIEDRA VIVA, (Expediente
XB-25-198), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
 
Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0588-M, de fecha 11 de noviembre
de 2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,
IGLESIA EVANGÉLICA MISIONERA LA PIEDRA VIVA. Con domicilio en ladrillera sector
las Delicias Nro. 2 Mz. 5358 sl 12 esquinero, parroquia Pascuales, Cantón Guayaquil, Provincia del
Guayas, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
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ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 15 día(s) del mes de Noviembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

  
CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “En todo proceso en el

que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece: “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
  
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna ordena: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la

recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las

personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo,

barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de los deportistas en

competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾

y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los

recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 

equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo manifiesta: “Se presume que los

servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio

de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo determina: “La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de
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la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias,
prevé: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la

de gestión, en: 
  

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de

que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”; 
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe: “Las entidades reguladas por

esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas

en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en

caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y

archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones

y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en

virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 

(…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo

que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación;

le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables

en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la

Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 literal l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de

organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo

a la naturaleza de cada organización (…)”; 
 
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con

finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta

contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades

correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 

Sectorial. 
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Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o

religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las

normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 25 de la Ley referida determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro niveles de

desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte Profesional; y, d)

Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 
  
Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional comprenderá las

actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones deportivas legalmente

constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de talentos hasta el alto rendimiento.

Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte, regulará y supervisará estas actividades

mediante un reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 
  
Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina que: “El

deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen en ligas o

torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e internacional”; 
  
Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por deporte
regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un reglamento aprobado de
conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se financiarán con fondos propios; 
  
Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se organizará a
través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo con su estatuto
legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la normativa internacional
de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la Confederación Sudamericana de
Fútbol (CONMEBOL); 
  
Que, de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte Especializado
podrá participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán remuneradas, sin perjuicio
de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento; 
  
Que, el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club de Deporte
Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener personería jurídica; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,

salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial
No. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las
funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del
Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del
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deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que
rige el sector; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos

es de derecho privado sin finalidad de lucro. 

  

Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden

la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se

sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y

mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 

sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta que: “Para

la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,

disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la

normativa necesaria”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438

publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa 

vigente”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al Abogado José David
Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el Ministro
del Deporte a la fecha, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y
reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de
administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar
personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto
Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las
atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las
cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica,

aprobación de estatutos y sus reformas..."; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró
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al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo
de esta Cartera de Estado; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1471 de 30 de octubre de 1996, el Ministerio de
Educación y Cultura aprobó el Estatuto del Club Social, Cultural y Deportivo “Universitario”; 
 
Que, mediante Acuerdo Nro. 0893 de 18 de diciembre de 2019, la Secretaria del Deporte actual
Ministerio del Deporte, reformó el estatuto, ratificó la Personería Jurídica y cambio la
denominación al Organismo Deportivo de Club Social, Cultural y Deportivo “Universitario” a
Club Especializado de Fútbol Profesional “Universitario de El Carmen”; 
 
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2024-0048 de 21 de marzo de 2024, el Ministerio del
Deporte acordó: “ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica, reformar el estatuto y

cambiar la denominación del Organismo Deportivo de Club Especializado de Fútbol Profesional

“Universitario de El Carmen” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica Del

Deporte Profesional “El Carmen Fútbol Club”, con domicilio se encuentra ubicado en la calle

Salustio Giler y Santa Ana, barrio Santa Marianita, cantón El Carmen, parroquia El Carmen,

provincia de Manabí (…)”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-0691-MEM de 17 de abril de 2024, la Dirección
de Asuntos Deportivos, registró el Directorio del Club Deportivo Especializado Dedicado a la
Práctica Del Deporte Profesional “El Carmen Fútbol Club”, para un periodo de CUATRO
AÑOS, comprendido desde 07 de abril de 2024 hasta el 07 de abril de 2028, cuya representación
legal la ejerce el señor Bravo Cedeño José Geovanny; 
 
Que, mediante oficio s/n de 08 de enero de 2025, el Abogado Luis Játiva Jácome, asesor jurídico de
la Federación Ecuatoriana de Fútbol, emite el informe favorable señalando: 
 
 1.- La reforma total al estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA

PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL "LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE EL 

CARMEN” se encuentran acorde al Estatuto de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y no se

contrapone o contraviene sus reglamentos vigentes;  
 
2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes que ha

dictado la FIFA.  
 
3.- El CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE 

PROFESIONAL "LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE EL CARMEN”, participa en el

fútbol profesional de segunda categoría de la provincia de Manabí. 
  
En virtud del análisis que antecede, este Departamento Jurídico emite el presente INFORME

FAVORABLE para que el trámite de reforma total del estatuto del CLUB DEPORTIVO

ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL "LIGA

DEPORTIVA UNIVERSITARIA DE EL CARMEN”, pueda continuar ante el Ministerio del 

Deporte”; 
 
Que, mediante oficio Nro. SG-024-2025 de 20 de enero de 2025, la Secretaria General Adjunta de
la Federación Ecuatoriana de Fútbol, remitió al presidente del Club el informe jurídico favorable
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suscrito por el abogado Luis Játiva Jácome, asesor jurídico de la Federación Ecuatoriana de Fútbol,
referente a las reformas del estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO
A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “LIGA DEPORTIVA UNIVERSITARIA

DE EL CARMEN”, para que se continúe con el trámite en el Ministerio del Deporte; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ5-2025-0115-M de 22 de enero de 2025, se corre traslado
de la solicitud ingresada a este Portafolio de Estado con documento Nro. MD-CZ4-2025-0073-I de
22 de enero de 2025, del requerimiento de aprobación de la reforma total del estatuto de Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “El Carmen Fútbol
Club” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Liga
Deportiva Universitaria De El Carmen”;  
  
Que, con memorando Nro. MD-DAD-2025-0179-M de 27 de enero  de 2025, la Abogada Ginna
Margarita Bermeo Acurio en su calidad de  analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió
el informe jurídico favorable para la reforma de estatuto, ratificación de la personería jurídica y
cambio de denominación del Organismo Deportivo de Club Deportivo Especializado Dedicado a
la Práctica del Deporte Profesional “El Carmen Fútbol Club” a Club Deportivo Especializado
Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Liga Deportiva Universitaria De El 
Carmen”; en el que se señala: 
 
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición

presentada por el señor Bravo Cedeño José Geovanny, en su calidad de Presidente, y considerando

que sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos

en la normativa anteriormente invocada  así como con los requisitos previstos en el artículo 3 del

Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente 

INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la a reforma de estatuto, ratificación de personería

jurídica y cambio de denominación del Organismo Deportivo de Club Deportivo Especializado

Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “El Carmen Fútbol Club” a Club Deportivo

Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Liga Deportiva Universitaria De

El Carmen”; 

 

El presente Informe, se realizó con base en la información e instrumentos proporcionados por los

interesados, de manera que la veracidad de los documentos ingresados son de exclusiva

responsabilidad de los peticionarios acorde la Declaración de veracidad que se encuentra anexada

al expediente.”; 
  
Que, el referido informe fue aprobado el 27 de enero de 2025, mediante sumilla inserta en el
Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses,
Director de Asuntos Deportivos, en la que manifestó: “Favor proceder con el instrumento

pertinente.”; y, 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,
Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento,
Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro.
0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 
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RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la reforma de  estatuto, ratificar la personería jurídica y
cambiar la denominación del Organismo Deportivo de Club Deportivo Especializado Dedicado a
la Práctica del Deporte Profesional “El Carmen Fútbol Club” a Club Deportivo Especializado
Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Liga Deportiva Universitaria De El 
Carmen”, con domicilio en la ciudad de El Carmen, Av. 3 de Julio frente al Terminal Terrestre,
provincia de Manabí, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley
del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las leyes de la República y a su
Estatuto, que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.– Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto del Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional " Liga Deportiva
Universitaria De El Carmen”, aprobado en Asamblea General Extraordinaria de 31 de octubre de 
2024. 
  
ARTÍCULO TERCERO.– El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional "Liga Deportiva Universitaria De El Carmen”, deberá expedir los
reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus
disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la
Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional "Liga Deportiva Universitaria De El Carmen”, deberá reportar al
Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y Estatuto, las cuales no
tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte 
Profesional "Liga Deportiva Universitaria De El Carmen”, expresamente se compromete y
acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a
modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de
la Ley.  
  
ARTÍCULO SEXTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte 
Profesional "Liga Deportiva Universitaria De El Carmen”, responderá por todas las
obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica,
bajo la presente denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a
determinar que se trata de la misma organización deportiva.   
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. – La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la
reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. – La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y
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Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo
previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las
disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del
estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas,
siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la presente Resolución y gestione la publicación
de la misma en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación Social,
publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DZ4-2025-0115-M 

Anexos: 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
 CONSIDERANDO:

 Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y responsabilidades

de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y

cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. (…)”; 
  
Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las

atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a

su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las instituciones y

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a

los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la

cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen

a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los

deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos;

y fomentará la participación de las personas con discapacidad.(…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones administrativas se realizan

en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 

competencias.”; 
  
Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin necesidad de

requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y

las decisiones adoptadas por autoridad competente.”; 
  
Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la Constitución y la

ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 

grado.”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar

el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)”; 
  
Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración unilateral

de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio

documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.”; 
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Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio Sectorial es el

órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra n) de la norma antes citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte, intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos, en los casos que
determine la Ley, respetando las normas internacionales; 
  
Que, el artículo 163 de la norma invocada, determina: “El Ministerio Sectorial podrá designar, dentro o fuera

del personal de su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal desempeño del deporte,

educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la

organización, a través de elecciones efectuadas de conformidad con la Ley, Reglamento y Estatutos.  El

interventor durará en su cargo 90 días como máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez por 90 días

adicionales, plazo durante el cual deberá resolverse la causa de la intervención, o convocarse a elecciones. La

intervención además, deberá respetar las normas y reglamentos internacionales.”; 
  
Que, el artículo 164 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El interventor será de libre

designación y remoción de la máxima autoridad del Ministerio Sectorial.  La remuneración y otras

obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio Sectorial, serán pagadas por la

Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios obtenidos a través de autogestión. El interventor,

actuará acorde a las funciones y competencias establecidas en esta Ley y su Reglamento. Sin perjuicio de que

en todos los casos tenga la facultad de convocar a Asamblea General de conformidad con la Ley y el Estatuto y

otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida.”; 
  
Que, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo, señala: “El Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un

organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas: a) En caso de acefalía

en la representación legal de un organismo deportivo; (…)”; 
  
Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo deportivo ha incurrido en una de las causales

establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien

haga sus veces, dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad de

restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al directorio y

representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se cumpla con el llamamiento a

elecciones determinado en el artículo 163 de la ley.”; 
  
Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá el plazo de 90 días,

pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta que se subsane la causal de intervención

o se elija a un nuevo Directorio.”; 
  
Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado interventor de un organismo

deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título de tercer nivel en carreras administrativas o afines, o

con experiencia mínima de dos años en la administración pública o de organismos deportivos; 2. No ser

cónyuge, conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de

afinidad de los miembros del ex directorio y ex administradores de la organización deportiva intervenida; y. 3.

No haber sido miembro del Directorio intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del

Deporte o de Salud.”; 
  
Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones y competencias las

mismas que el presidente y del representante legal de la organización deportiva intervenida mientras dure en su

cargo. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Velar por el cumplimiento de la norma legal,
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reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y

deportiva; 2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 3. Convocar a

Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto

de las irregularidades en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5.

Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a la

planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación de clubes y deportistas al Organismo

Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 7. Colaborar con las entidades

gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes solicitados; 8. Velar que se lleve

correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 9. Inspeccionar y

administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su conservación y

seguridad 10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de

la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que

las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las demás que determine

el Organismo competente para el efecto.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “Los

Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en

leyes especiales. (…)”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, señala que: “La Secretaría del Deporte

se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la

misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 publicado en el Suplemento del Registro

Oficial Nro. 278 del 06 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte (MD), estableciendo dentro de su apartado 1.2.2.3 como atribuciones y
responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, las siguientes: “(…)  n) Emitir

resoluciones de intervención, inactividad, reactivación y demás Actos administrativos o legales de las

organizaciones deportivas que requieran registro o Aprobación (…); 
 
Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0289-R de 05 de marzo de 2025, el Ministerio del Deporte
resolvió prorrogar la intervención de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico,, por persistir la causal que
la motivó,  la cual se encuentra prevista en el literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación. De igual manera, dentro de dicho instrumento, se designó al magister Juan Alberto Vera Moreira,
como interventor de la Organización Deportiva mencionada; 
 
Que, a través de la Acción de Personal Nro. 0248-MD-DATH-2024 de fecha 15 de mayo de 2024, se nombró al
Mgs. Romel Leonardo González Orlando, como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este
Portafolio de Estado; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0278-M de 07 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte,
 solicitó a la Directora de Administración del Talento Humano, lo siguiente: “Con el objetivo de continuar con

los trámites administrativos de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico, solicito de la manera más

comedida se sirva validar si el Lcdo. Adrian Israel Revelo Domínguez, cumple con los requisitos establecidos

en el Art. 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, para ser nombrado interventor de la Federación en mención.// Se adjunta la hoja de vida del Lcdo.

Adrian Israel Revelo Domínguez. .”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DATH-2025-0326-M de 07 de marzo de 2025, la Directora de
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Administración del Talento Humano, informó a la Subsecretaria de Deporte,  lo siguiente: “(…)Una vez

efectuada la verificación del cumplimiento del perfil, la Dirección de Administración del Talento Humano

certifica que el Lcdo. Adrián Israel Revelo Domínguez, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 57

del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación para

ser designado como Interventor de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico, salvo mejor criterio de la

máxima Autoridad..”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0289-M de 07 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte,
solicitó al Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, lo siguiente: “  (…)Esta Subsecretaría como parte de

sus atribuciones y facultades previstas en el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio del Deporte ha

identificado la necesidad de cambiar de interventor de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico, para tal

efecto, con la finalidad de tener un perfil que cumpla con los parámetros previstos en el Reglamento a la Ley

del Deporte, Educación Física y Recreación, se ha realizado la validación respectiva con la Dirección de

Administración del Talento Humano, por lo cual, se recomienda el perfil del Lcdo. Adrian Israel Revelo

Domínguez para que sea designado interventor de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico, con la

finalidad que la situación de la organización deportiva se regularice a la brevedad posible.(…)”; 
 
Que, al existir elementos concordantes y al persistir la existencia de la causal establecida en el literal a) del
artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es imprescindible la adopción de medidas
para asegurar el correcto desenvolvimiento de Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico, como es el cambio
de interventor, con el afán de subsanar la situación actual y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento del organismo deportivo mencionado; y, 
  
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la República,
artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, artículos 14 letra n), 163, 164 y 165 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 de su
Reglamento, lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva y, lo detallado en el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD); 

RESUELVE

Artículo 1.- Reformar el artículo 2 de la Resolución Nro. MD-DM-2025-0289-R de 05 de marzo de 2025, con
el siguiente texto: 
 
Designar como interventor de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico al licenciado Adrián Israel Revelo
Domínguez con cédula de ciudadanía No. 1720763984, en reemplazo del magister Juan Alberto Vera Moreira
con cédula de ciudadanía No. 1311280174. Designación que se realiza con el fin de asegurar el normal
desempeño del deporte, educación física y recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento de la organización deportiva. 
 
Artículo 2.- El interventor tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y del representante legal
de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico, mientras dure su cargo. 
  
En tal virtud, se establece como funciones y atribuciones de la interventora, las siguientes: 

1.  Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de
dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 

2.  Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 
3.  Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 
4.  Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el

funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 
5.  Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y

a la planificación anual de la institución; 
6.  Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la Federación, sujetándose a la

4/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 182 - Registro Oficial

30 

Jueves 11 de diciembre de 2025

Resolución Nro. MD-DM-2025-0334-R

Quito, D.M., 11 de marzo de 2025

normativa aplicable para el efecto; 
7.  Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes

solicitados; 
8.  Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 
9.  Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su

conservación y seguridad; 
10.  Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la

organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias; 
11.  Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigente; 
12.  Respetar las normas y reglamentos internacionales; 
13.  Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la facultad de convocar a Asamblea General de
conformidad con la citada Ley y el Estatuto, y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y
contratos de la organización intervenida; 

14.  Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, en donde tenga
cuentas bancarias la Organización Deportiva; 

15.  Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular de la Coordinación de
Servicios al Sistema Deportivo o la máxima autoridad del Ministerio del Deporte; 

16.  Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá
contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva
motivación administrativa, financiera y técnica; 

17.  Ejercer todas las atribuciones y funciones del directorio de la Federación, que conlleve al buen
funcionamiento de la Organización Deportiva; 

18.  Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el Sistema de
Intervenciones: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index; y, 

19.  Las demás que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, el Estatuto
de la organización deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio del Deporte.

Artículo 3.- Ratificar la Resolución Nro. MD-DM-2025-0289-R de 05 de marzo de 2025, en todas las partes
que no se hubiesen modificado en la presente resolución. 
  
Artículo 4.- Disponer al magister Juan Alberto Vera Moreira, en su calidad de Interventor saliente de la 
Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico, remita al licenciado Adrián Israel Revelo Domínguez  su informe
final de intervención con los respectivos habilitantes en el término de quince (15) días contados a partir de la
fecha de expedición de la presente resolución. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado, cargue la presente
Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el contenido del presente instrumento: 

1.     Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 
2.     Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 
3.     Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 
4.     Al/la titular de la Dirección Financiera; 
5.     Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 
6.     Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos; 
7.     Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
8.     Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 
9.     Al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento; 

10.     Al ex Interventor de la Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico; 
11.     Al nuevo Interventor de Federación Ecuatoriana de Esquí Náutico; y, 
12.     Al/la representante legal del Comité Olímpico Ecuatoriano.
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Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, realice el seguimiento
respectivo al interventor designado hasta que entregue su informe final a la máxima autoridad de esta Institución
o su delegado, mismo que deberá contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente
resolución, con la respectiva motivación administrativa, financiera y técnica. 
 
El/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento revisará el informe final detallado en la presente
disposición y ejecutará las acciones que correspondan, en virtud del análisis que se realice de todos los
elementos que consten en la documentación remitida por el/la interventor/a. Para ello, de ser el caso, coordinará
con las Unidades Administrativas respectivas, considerando la causal de la intervención y el contenido del
informe presentado. 
 
Tercera.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, Coordinaciones y Direcciones del Ministerio del
Deporte, brinden el contingente y apoyo necesarios para el normal y oportuno desenvolvimiento de las
funciones asignadas al interventor. 
  
Cuarta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que el interventor realice las
gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 
  
Quinta.- Una vez que se elija al nuevo directorio y éste sea registrado en el Ministerio del Deporte, cualquier
resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida, quedará sin efecto y por lo tanto
quedará extinguida, esto incluirá el cargo del Interventor que se haya designado. 
 
Sexta.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa del Ministerio del Deporte, gestione la publicación
del presente instrumento en el Registro Oficial.  
  
Séptima. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente Resolución en la
página web del Ministerio del Deporte. 
  
Octava.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.         

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-SD-2025-0289-M 

lm/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
    CONSIDERANDO:

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y responsabilidades

de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y

cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. (…)”; 
  
Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las

atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a

su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las instituciones y

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a

los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la

cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen

a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los

deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos;

y fomentará la participación de las personas con discapacidad.(…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones administrativas se

realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de

sus competencias.”; 
  
Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin necesidad de

requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y

las decisiones adoptadas por autoridad competente.”; 
  
Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la Constitución y la

ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 

grado.”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar

el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)”; 
  
Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración unilateral

de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio

documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.”; 
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Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio Sectorial es el

órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra n) de la norma antes citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte, intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos, en los casos que
determine la Ley, respetando las normas internacionales; 
 
Que, el artículo 48 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “Las Federaciones

Ecuatorianas por deporte son organismos que planifican, dirigen y ejecutan a nivel nacional el deporte a su

cargo, impulsando el alto rendimiento de las y los deportistas para que representen al país en las competencias

internacionales. Se regirán por esta Ley y su estatuto de conformidad con su propia modalidad deportiva.

Estarán integradas por un mínimo de cinco clubes especializados de alto rendimiento y/o clubes especializados

formativos que cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento a ésta Ley. En todos los casos, para la

afiliación de los clubes a la respectiva Federación Ecuatoriana, se deberá cumplir lo que disponga el

Reglamento a ésta Ley y los Estatutos de cada Federación Ecuatoriana por deporte.(…)”; 
 
Que, el artículo 50 de la normativa invocada, determina: “Deberes.- Son deberes de las Federaciones

Ecuatorianas por Deporte las siguientes: 
 
1. Alcanzar el alto rendimiento deportivo en las y los deportistas que integren las selecciones ecuatorianas de

los diferentes deportes; 
2. Planificar, supervisar y retroalimentar todos los procesos de entrenamiento deportivo de las Asociaciones

Provinciales por Deporte; 
3. Seleccionar a los mejores deportistas para que conformen las selecciones ecuatorianas en coordinación con

las Asociaciones Deportivas Provinciales, debiendo presentar un informe del 
proceso y resultados al Ministerio Sectorial para juegos de ciclo olímpico, Paralímpico y campeonatos

mundiales de categoría absoluta; 
4. Coordinar acciones de orden técnico con el Ministerio Sectorial y Federaciones Internacionales por

Deporte, así como con el Comité Olímpico Ecuatoriano en los asuntos que sean de su competencia, de

conformidad con esta Ley, su Reglamento y la Carta Olímpica; 
5. Planificar y ejecutar una vez por año campeonatos nacionales de su deporte; 
6. Llevar un registro estadístico de todas las actividades de su deporte que se realicen en el país en el exterior; 
7. Alimentar el Sistema Nacional de Información Deportiva de conformidad con las disposiciones contenidas en

la presente Ley; 
8. Desarrollar y regular el deporte de alto rendimiento y profesional, de forma independiente, en el ámbito de

su competencia; 
9. Cumplir obligatoriamente las disposiciones de ésta Ley, y demás que le sean aplicables respecto a la gestión

financiera y administrativa de fondos públicos que le sean asignados; y, 
10. Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.”; 
 
Que, el artículo 158 del Cuerpo Legal Ibidem, establece: “El Ministerio del Deporte y Actividad Física, ejerce

jurisdicción administrativa y competencia en el ámbito deportivo a nivel nacional, de acuerdo con las normas

establecidas en esta ley y su reglamento (…)”; 
 
Que, el artículo 160 de la normativa invocada, indica: “El Ministerio Sectorial, tendrá la facultad exclusiva en

relación al control administrativo en materia deportiva”; 
 
Que, el artículo 163 de la norma invocada, determina: “El Ministerio Sectorial podrá designar, dentro o fuera

del personal de su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal desempeño del deporte,

educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la
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organización, a través de elecciones efectuadas de conformidad con la Ley, Reglamento y Estatutos.  El

interventor durará en su cargo 90 días como máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez por 90 días

adicionales, plazo durante el cual deberá resolverse la causa de la intervención, o convocarse a elecciones. La

intervención además, deberá respetar las normas y reglamentos internacionales.”; 
  
Que, el artículo 164 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El interventor será de libre

designación y remoción de la máxima autoridad del Ministerio Sectorial.  La remuneración y otras

obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio Sectorial, serán pagadas por la

Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios obtenidos a través de autogestión. El interventor,

actuará acorde a las funciones y competencias establecidas en esta Ley y su Reglamento. Sin perjuicio de que

en todos los casos tenga la facultad de convocar a Asamblea General de conformidad con la Ley y el Estatuto y

otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida.”; 
  
Que, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo, señala: “El Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un

organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas: “a) En caso de acefalía

en la representación legal de un organismo deportivo;(…)”; 
  
Que, el artículo 28 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, determina: “Federaciones Ecuatorianas por Deporte. - Las Federaciones Ecuatorianas por

Deporte, deberán ejercer una actividad deportiva real, específica y durable, lo cual incluye a sus clubes 

filiales. Se regirán por la ley, el presente reglamento, sus estatutos y reglamentos, la Carta Olímpica, el

Estatuto y Reglamentos del Comité Olímpico Ecuatoriano, en lo que les fuere aplicable.” (Énfasis me 

corresponde); 
 
Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo deportivo ha incurrido en una de las causales

establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien

haga sus veces, dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad de

restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al directorio y

representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se cumpla con el llamamiento a

elecciones determinado en el artículo 163 de la ley.”; 
  
Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá el plazo de 90 días,

pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta que se subsane la causal de intervención

o se elija a un nuevo Directorio.”; 
  
Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado interventor de un organismo

deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título de tercer nivel en carreras administrativas o afines, o

con experiencia mínima de dos años en la administración pública o de organismos deportivos; 2. No ser

cónyuge, conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de

afinidad de los miembros del ex directorio y ex administradores de la organización deportiva intervenida; y. 3.

No haber sido miembro del Directorio intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del

Deporte o de Salud.”; 
 
Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones y competencias las

mismas que el presidente y del representante legal de la organización deportiva intervenida mientras dure en su

cargo. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Velar por el cumplimiento de la norma legal,

reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y

deportiva; 2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 3. Convocar a

Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto

de las irregularidades en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5.

Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a la

planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación de clubes y deportistas al Organismo

Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 7. Colaborar con las entidades
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gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes solicitados; 8. Velar que se lleve

correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 9. Inspeccionar y

administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su conservación y

seguridad;10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de

la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que

las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las demás que determine

el Organismo competente para el efecto.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “Los

Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en

leyes especiales. (…)”; 
 
 Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, suscrito por el Presidente
Constitucional de la República, a la época, señala que: “La Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del

Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal

constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 278 del 06 de

julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0608 de 15 de diciembre de 2020 se aprobó la reforma de estatuto de
la Federación Ecuatoriana de Remo; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte (MD), estableciendo dentro de su apartado 1.2.2.3 como atribuciones y
responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, las siguientes: “(…)  n) Emitir

resoluciones de intervención, inactividad, reactivación y demás Actos administrativos o legales de las

organizaciones deportivas que requieran registro o Aprobación (…); 
 
Que, a través de la Acción de Personal Nro. 0248-MD-DATH-2024 de fecha 15 de mayo de 2024, se nombró al
Mgs. Romel Leonardo González Orlando, como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este
Portafolio de Estado; 
 
Que, mediante Oficio Nro. SD-DAD-2021-0323-OF de 09 de febrero de 2021, se registró el directorio de la
Federación Ecuatoriana de Remo, por el periodo de cuatro años, comprendido entre el 06 de febrero de 2021
hasta el 06 de febrero de 2025, presidido por la señorita Kristen Betania Del Rosario Fabre. 
 
Que, mediante Oficio Nro. SD-DAD-2021-0511-OF de 05 de marzo de 2021, se emitió un alcance al registro de
directorio de la Federación Ecuatoriana de Remo. 
 
Que, mediante oficio s/n de 26 de diciembre de 2024 ingresado a este Portafolio de Estado con trámite Nro.
MD-DZ8-2024-2973-I el 27 de diciembre de 2024, y documentos anexos, el señor Ricardo Alfredo Sarmiento
Rosero en su calidad de presidente del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “CLUB
NAUTILUS”, remite un ejemplar del recurso de apelación presentado en contra del proceso eleccionario de la
Federación Ecuatoriana de Remo. (Devuelto al peticionario) 
 
Que, mediante oficio s/n de 26 de diciembre de 2024, ingresado a este Portafolio de Estado con trámite Nro.
MD-DZ8-2024-2956-I en la misma fecha, el señor Paulo María Salavarría Seguiche, en su calidad de presidente
del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “GUAYAQUIL ROWING CLUB”, remite un ejemplar
del recurso de apelación presentado en contra del proceso eleccionario de la Federación Ecuatoriana de Remo.
(Devuelto al peticionario) 
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Que, mediante Oficio Nro. FER-PRES-2024-0153  de 30 de diciembre de 2024, ingresado a esta Cartera de
Estado con trámite Nro.  de MD-DA-2024-10624-I de la misma fecha se solicitó el registro de directorio de la
Federación Ecuatoriana de Remo. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0004-M de 06 de enero de 2025, la Dirección de Asuntos
Deportivos remite a la Dirección de Patrocinio Judicial, la documentación ingresada con trámite Nro. 
MD-DZ8-2024-2973-I. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0033-M de 09 de enero de 2025, la Dirección de Asuntos
Deportivos remite a la Dirección de Patrocinio Judicial, la documentación ingresada con trámite Nro. 
MD-DZ8-2024-2956-I. 
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2025-0149-M de 23 de enero de 2025, la Dirección de Asuntos
Deportivos remitió a la Dirección de Patrocinio Judicial, la documentación ingresada con trámite
MD-DA-2024-10624-I, referente a la solicitud de registro de directorio de la Federación Ecuatoriana de Remo. 
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-CGAJ-2025-0056-M de 30 de enero de 2025 la Coordinación de Asesoría
Jurídica indicó al Director de Asuntos Deportivos, lo siguiente: “(…)En esa línea argumentativa, del expediente

remitido se verifica que el recurso no ha sido remitido por el Superior (Federación Ecuatoriana de Remo) sino

por el recurrente, aún a esperas de que se resuelva su situación jurídica al interior de la Federación.// Con esos

antecedentes e insistiendo en que no hay recurso que resolver por parte de esta Cartera de Estado, al tenor de

lo establecido en el entregable Nº10 entre las atribuciones y responsabilidades de la Dirección de Patrocinio,

se devuelve el mismo para los fines legales pertinentes.” 
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-CGAJ-2025-0061-M de 30 de enero de 2025 la Coordinación de Asesoría
Jurídica indicó al Director de Asuntos Deportivos, lo siguiente: “(…)En esa línea argumentativa, del expediente

remitido se verifica que el recurso no ha sido remitido por el Superior (Federación Ecuatoriana de Remo) sino

por el recurrente, aún a esperas de que se resuelva su situación jurídica al interior de la Federación. 

 

Con esos antecedentes e insistiendo en que no hay recurso que resolver por parte de esta Cartera de Estado, al

tenor de lo establecido en el entregable Nº10 entre las atribuciones y responsabilidades de la Dirección de

Patrocinio, se devuelve el mismo para los fines legales pertinentes.” 
 
Que, mediante Oficio Nro. MD-DAD-2025-0280-O  de 05 de febrero de 2025, el Director de Asuntos
Deportivos indicó al señor Ricardo Alfredo Sarmiento Rosero y al señor Paulo María Salavarria Seguiche con
copia a la señorita Kristen Betania Del Rosario Fabre, lo siguiente:  “En virtud de la normativa antes citada,

para el efectivo goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución, el Ministerio del Deporte como

órgano público, está obligado a respetar la Norma Constitucional, así como la normativa legal vigente,

observando en todas sus actuaciones el principio de seguridad jurídica que conforme lo establece el artículo 82

de la Norma Suprema consiste en la existencia de normas previas, claras, públicas y aplicadas por las

autoridades competentes. En razón de este principio y de las obligaciones que el artículo 226 de la precitada

norma contempla, los servidores públicos tenemos el deber de realizar únicamente lo que está expresamente

permitido en la Ley, por tanto, conforme al análisis de los antecedentes, se informa que el conocimiento y

resolución del recurso de apelación presentado por los señores Ricardo Alfredo Sarmiento Rosero, en

representación del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “CLUB NAUTILUS”, y Paulo María

Salavarría Seguiche, en representación del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento “GUAYAQUIL

ROWING CLUB”, no corresponde a esta Cartera de Estado. 
 
De acuerdo con lo determinado en el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, la competencia es la

medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para actuar en razón de la materia, el territorio, el

tiempo y el grado, en este sentido, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece la estructura

organizativa del deporte de alto rendimiento, y el artículo 45 de su Reglamento delimita el procedimiento y las

instancias competentes para la presentación y resolución de recursos de apelación en el ámbito deportivo. 
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La normativa citada determina que los recursos de apelación deben ser presentados respetando el principio de

competencia por razón de grado, lo que implica que el tratamiento de estos recursos debe seguir el orden

jerárquico establecido dentro de la estructura deportiva. En este contexto, el ente rector del deporte únicamente

puede intervenir en última instancia, siempre que las normativas aplicables lo habiliten expresamente. 
 
En atención a lo manifestado por la Dirección de Patrocinio Judicial, a través de la Coordinación General de

Asesoría Jurídica mediante memorandos Nro. MD-CGAJ-2025-0056-M y MD-CGAJ-2025-0061-M, en los

cuales se concluye que no existe recurso que deba ser resuelto por esta Cartera de Estado, y considerando que

las apelaciones presentadas no han sido tramitadas conforme a las instancias previstas en la normativa

deportiva vigente, se devuelve la documentación a los recurrentes para los fines legales pertinentes, conforme a

lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte.” 
 
Que, mediante Oficio Nro. MD-DAD-2025-0290-O de 06 de febrero de 2025, la Dirección de Asuntos
Deportivos indicó a la señorita Kristen Betania Del Rosario Fabre, lo siguiente: 
 
“(…)  
 
III. RESPUESTA: 
 
En virtud de la normativa antes citada, para el efectivo goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la

Constitución, el Ministerio del Deporte como órgano público, está obligado a respetar la Norma

Constitucional, así como la normativa legal vigente, observando en todas sus actuaciones el principio de

seguridad jurídica que conforme lo establece el artículo 82 de la Norma Suprema consiste en la existencia de

normas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. En razón de este principio y de

las obligaciones que el artículo 226 de la precitada norma contempla, los servidores públicos tenemos el deber

de realizar únicamente lo que está expresamente permitido en la Ley, por tanto, conforme al análisis de los

antecedentes, se informa que el conocimiento y resolución del recurso de apelación presentado por los señores

Ricardo Alfredo Sarmiento Rosero, en representación del Club Deportivo Especializado de Alto Rendimiento

“CLUB NAUTILUS”, y Paulo María Salavarría Seguiche, en representación del Club Deportivo Especializado

de Alto Rendimiento “GUAYAQUIL ROWING CLUB”, no corresponde a esta Cartera de Estado, por lo cual

fueron devueltos a los peticionarios y puesto en su conocimiento, mediante oficio Nro. MD-DAD-2025-0280-O

de 05 de febrero de 2025. 

 

De acuerdo con lo determinado en el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, la competencia es la

medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para actuar en razón de la materia, el territorio, el

tiempo y el grado, en este sentido, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece la estructura

organizativa del deporte de alto rendimiento, y el artículo 45 de su Reglamento delimita el procedimiento y las

instancias competentes para la presentación y resolución de recursos de apelación en el ámbito deportivo. 

 

En este orden de ideas, del expediente de solicitud de registro de Directorio de la Federación Ecuatoriana de

Remo, se desprende como parte de los requisitos establecidos en el artículo 15 del Acuerdo Ministerial Nro.

0389 de 20 de septiembre de 2021, el certificado de no apelación al proceso eleccionario efectuado el 20 de

diciembre de 2024, suscrito por la ingeniera Kristen Del Rosario Fabre, en calidad de presidente de la

Federación; no obstante, dicho documento carece de fecha de emisión, lo que impide verificar su cumplimiento

oportuno. Además, se deja expresa constancia de que dentro del término de tres días término previsto en el

artículo 45 del Reglamento de la LDEFR, se interpusieron apelaciones que fueron puestas en conocimiento de

esta Cartera de Estado e ingresadas a la Federación Ecuatoriana de Remo, evidenciándose su recepción el 26

de diciembre de 2024. 
 
Bajo este contexto, se devuelve el expediente ingresado en su mayoría en copias simples, a través de documento

Nro. MD-DA-2024-10624-I de 30 de diciembre de 2024, con la finalidad de que los recursos de apelación, sean

canalizados conforme a la normativa legal vigente para el efecto y al orden jerárquico establecido dentro de la

estructura deportiva. 

6/12
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 182 - Registro Oficial

38 

Jueves 11 de diciembre de 2025
Resolución Nro. MD-DM-2025-0336-R

Quito, D.M., 11 de marzo de 2025

 
Se aclara que mientras persista la apelación en la instancia correspondiente, este Ministerio no dará curso a la

solicitud de registro, ni procederá con trámite alguno relacionado, siendo responsabilidad exclusiva del

peticionario realizar las gestiones pertinentes una vez resuelta dichas apelaciones. 
 
Se adjunta a la presente el pronunciamiento de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, que sustenta

esta decisión.” 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0466-M de 28 de febrero de 2025, la Dirección de Asuntos
Deportivos solicitó a la Dirección Financiera, lo siguiente: “(…) solicito de la manera más comedida se emita

una certificación en la que se indique si la Federación Ecuatoriana de Remo, recibe o no fondos públicos del

Estado. //De ser favorable su respuesta señale los montos recibidos desde el 2023 hasta la presente fecha.”  
 
Que, mediante Memorando Nro. MD-DF-2025-0327-M de 05 de marzo de 2025, la Dirección Financiera,
mencionó a la Dirección de Asuntos Deportivos: “(…).se informa que el Ministerio del Deporte SI ha

transferido recursos públicos a favor de la Federación Ecuatoriana de Remo, de acuerdo al siguiente detalle:  

RUC: 0992200391001 
ORGANISMO:FEDERACIÓN ECUATORIANA DE REMO 
AÑO MONTO TRANSFERIDO 
2023 $49,682.79 
2024 $49,506.86 
2025 $0.00 
TOTAL $99,189.65 

Durante el año 2025, aún no se han transferidos recursos públicos a la Federación Ecuatoriana de Remo. (Se

anexan al presente documento los reportes de transferencia de los años 2023 y 2024).” 
  
Que, mediante  memorando Nro. MD-DAD-2025-0485-M de 05 de marzo de 2025, el Director de Asuntos
Deportivos, emitió el informe de intervención de la Federación Ecuatoriana de Remo, indicando en lo
pertinente,  lo siguiente: 

 

“(…) III Análisis: 
 
La Constitución de la República otorga a los ciudadanos, entre otros, el ejercicio del derecho al deporte y la

cultura física, siendo las organizaciones deportivas entidades de derecho privado con finalidad social y

pública, las cuales gozan de autonomía, sujeta a regulaciones legales y reglamentarias como lo es, la

evaluación de su gestión y rendición de cuentas. 

 

Respecto al derecho a la seguridad jurídica, el artículo 82 de la Constitución de la República señala que, éste

se fundamenta en el respeto a la Carta Constitucional y a la existencia de normas jurídicas previas, claras,

públicas y aplicables para las autoridades competentes, lo cual, significa que todos los ecuatorianos

convivimos bajo el mandato de leyes jurídicamente ordenadas, con la seguridad sobre la aplicación del derecho

escrito y vigente; dicha confiabilidad en el orden jurídico, otorga la certeza de que los órganos de la

administración pública que actúan en virtud de una potestad estatal, ejercen sus competencias y facultades que

les son atribuidas en la Constitución y la ley, de conformidad con lo que establece el artículo 226 de la misma

Norma Suprema y, artículos 3, 17, 22 y 65 del Código Orgánico Administrativo, los cuales establecen entre

otros principios de la administración pública, el de buena fe, eficacia, seguridad jurídica y confianza legítima

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejerzan solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

 

El artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina que el Ministerio del Deporte,

es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, por lo cual, le corresponde
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establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 163 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, como en el

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, el cual se encuentra en vigencia a partir

del 17 de agosto del 2020, respecto a sus artículos 55, 56, 57 y 58, se determina con claridad la facultad que

tiene el Ministerio del Deporte, de disponer mediante una resolución debidamente motivada la intervención de

un organismo deportivo. 

 

En este sentido, se identifica que el directorio de la Federación Ecuatoriana de Remo feneció el 06 de febrero

de 2025, por lo cual, es preciso indicar que la Federación es una persona jurídica de derecho privado. Bajo

este contexto, es imprescindible mencionar que las personas jurídicas ejercen sus derechos y obligaciones a

través de un representante legal debidamente registrado en la entidad que le otorgó personería jurídica y que

regula su actividad; en consecuencia, el artículo 570 del Código Civil señala expresamente que las

corporaciones (personas jurídicas) estarán representadas por las personas a quienes la ley o las ordenanzas

respectivas, o a falta de una y otras, un acuerdo de la corporación, han conferido este carácter. En

consecuencia, acorde a lo dispuesto en el estatuto de la Organización Deportiva, se establece expresamente que

la representación legal la ejerce su presidente, persona natural cuyo nombramiento debe ser registrado en el

Ministerio del Deporte, previo cumplimiento de todos los requisitos legales. 

 

Por esta razones,  considerando que el registro de directorio de la Federación Ecuatoriana de Remo se

encuentra fenecido, en virtud que el oficio Nro. SD-DAD-2021-0323-OF de 09 de febrero de 2021 y su alcance

emitido con oficio Nro. SD-DAD-2021-0511-OF de 05 de marzo de 2021, establecen como vigencia del

directorio el periodo de cuatro años, desde el 06 de febrero de 2021 hasta el 06 de febrero de 2025,   se  puede

identificar que la Organización Deportiva no mantiene un directorio vigente y legalmente registrado que

gestione los aspectos técnicos, administrativos y financieros de la entidad deportiva y que, a su vez,  se

encargue de velar por los derechos de los deportistas, los cuales, por su connotación,  gozan de un interés

prioritario, de conformidad a lo previsto en el artículo 9 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

 

En este sentido, es oportuno indicar mediante Oficio Nro. MD-DAD-2025-0290-O de 06 de febrero de 2025, la

Dirección de Asuntos Deportivos   indicó a la ex presidenta de la Federación Ecuatoriana de Remo, lo

siguiente: “(…)Se aclara que mientras persista la apelación en la instancia correspondiente, este Ministerio no

dará curso a la solicitud de registro, ni procederá con trámite alguno relacionado, siendo responsabilidad

exclusiva del peticionario realizar las gestiones pertinentes una vez resuelta dichas apelaciones.” 
 
Como resultado de lo detallado, al no existir ningún cambio en el estatus del directorio de la organización

deportiva y considerando el fenecimiento del directorio registrado, se verifican elementos que inciden en el

registro del representante legal de la Federación Ecuatoriana de Remo y demás integrantes del órgano

directivo. En tal razón, esta situación conlleva a que el Ministerio del Deporte intervenga la organización

deportiva, de conformidad a la atribución prevista en el literal n) del artículo 14 de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación. 

 

En razón de los argumentos señalados, se verifican los elementos esenciales y suficientes para intervenir a la

Federación Ecuatoriana de Remo, esto es: 

 

1. La Federación Ecuatoriana de Remo se encuentra en acefalía respecto de su representación legal, debido a

que no existe un representante legal registrado en este Portafolio de Estado, por cuanto el directorio de la

Organización Deportiva feneció el 06 de febrero de 2025, conforme al período detallado en el oficio Nro.

SD-DAD-2021-0323-OF de 09 de febrero de 2021 y oficio Nro. SD-DAD-2021-0511-OF de 05 de marzo de 

2021. 

 

2.- Se identifica que la Organización ha recibido fondos públicos, hecho que fue informado por el Director

Financiero con memorando Nro.MD-DF-2025-0327-M de 05 de marzo de 2025, en el que se indicó: “(…)se
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informa que el Ministerio del Deporte SI ha transferido recursos públicos a favor de la Federación Ecuatoriana
de Remo (…)” 

 

En virtud de lo manifestado, se puede concluir que la Federación Ecuatoriana de Remo se encuentra inmersa

en la causal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación que señala: “En caso de

acefalía en la representación legal de un organismo deportivo”, por lo tanto,  es imprescindible que se adopten

las medidas correspondientes con la finalidad de que se subsane la causal antes mencionada, para tal efecto, es

pertinente que este Portafolio de Estado intervenga a la Organización Deportiva indicada para salvaguardar

los fondos públicos transferidos, de conformidad al artículo 14 letra n) de la ley del deporte, educación física y 

recreación. 

 

Finalmente, es pertinente aclarar que es obligación primigenia de este portafolio de Estado garantizar que la

Federación Ecuatoriana de Remo desarrolle de manera eficaz sus actividades administrativas, financieras y

deportivas, cumpliendo su fin primordial que radica en planificar, dirigir y ejecutar a nivel nacional el deporte

a su cargo, impulsando el  alto rendimiento de las y los deportistas para que representen al país en las

competencias internacionales, de conformidad a lo previsto en el artículo 48 de la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, velando por el bienestar de los derechos de los deportistas, los cuales, por su connotación,

 gozan de un interés prioritario, de conformidad a lo previsto en el artículo 9 de la norma invocada. 

  

IV. Conclusión: 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 14, literal n) de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, en

concordancia y armonía con lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 del Reglamento Sustitutivo al

Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, artículos 65, 100 y 183 del Código

Orgánico Administrativo y, en consecuencia de que la Organización Deportiva se encuentra inmersa en la

causal del literal a) del artículo 165 esto es: “acefalía en la representación legal de un organismo deportivo”;

se considera intervenir la Federación Ecuatoriana de Remo, designando un interventor, con la finalidad de que

al amparo de lo determinado en la Ley invocada, en aplicación de los artículos 55 y 56 de su Reglamento, se

subsane la causal de intervención en el menor tiempo posible.”; 
 
Que, mediante nota inserta en la hoja de ruta del memorando referido en el párrafo anterior, el 05 de marzo de
2025, el Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, solicitó a la Subsecretaria de Deporte: “Favor

Recomendar perfil”; 
 
Que, con memorando Nro. MD-SD-2025-0260-M de 06 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte, solicitó
a la Directora de Administración del Talento Humano, lo siguiente: “(…) se sirva validar si el Sr. Carlos Luis

Medina Sánchez, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 57 del Reglamento Sustitutivo del

Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, para ser nombrado interventor de la

Federación Ecuatoriana de Remo.”; 
  
Que, mediante memorando Nro. .MD-DATH-2025-0375-M  de 11 de marzo de 2025, la Directora de
Administración del Talento Humano informó a la Subsecretaria de Deporte, lo siguiente: "(…)Una vez

efectuada la verificación del cumplimiento del perfil, la Dirección de Administración del Talento Humano

certifica que el Lcdo. Carlos Luis Medina Sánchez, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 57 del

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación para ser

designado como Interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo, salvo mejor criterio de la máxima

Autoridad". (…)”; 
 
Que, con memorando Nro. MD-SD-2025-0310-M de 11 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte indicó
al Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, lo siguiente:“(…) me permito recomendar el perfil del Sr.

Carlos Luis Medina Sánchez, quien cumple con los requisitos establecidos en el Art. 57 del Reglamento

Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, para ser nombrado

interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo.”; 
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Que,  al existir elementos concordantes y verificar la existencia de la causal establecida en el literal a) del
artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es imprescindible la adopción de medidas
para asegurar el correcto desenvolvimiento de la Federación Ecuatoriana de Remo, como es la intervención,
con el afán de subsanar la situación actual y restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento
del organismo deportivo mencionado, de conformidad a lo detallado en el informe de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitido mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0485-M  de 05 de marzo de 2025; 
 
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la República,
artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, artículos 14 letra n), 163, 164 y 165 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 de su
Reglamento, lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva y, lo detallado en el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD); 

RESUELVE:

Artículo 1.- Intervenir a la Federación Ecuatoriana de Remo, por haber incurrido en la causal establecida en
literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es decir, por acefalía en la
representación legal del organismo deportivo. 
 
Artículo 2.- Designar como interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo, al licenciado Carlos Luis
Medina Sánchez con cédula de ciudadanía Nro. 0701211682, quien representará legal, judicial y
extrajudicialmente a dicho organismo deportivo, para asegurar el normal desempeño del deporte, educación
física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la
organización deportiva. 
  
Artículo 3.- Conceder el plazo de noventa (90) días, para que el interventor subsane la causal que motivó la
intervención, de conformidad a lo previsto en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y el
Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
 
Artículo 4.- El interventor tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y del representante legal
de la Federación Ecuatoriana de Remo, mientras dure su cargo. 
  
En tal virtud, se establece como función y atribución del interventor, las siguientes:  

1.  Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de
dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 

2.  Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 
3.  Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 
4.  Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el

funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 
5.  Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y

a la planificación anual de la institución; 
6.  Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la Federación, sujetándose a la

normativa aplicable para el efecto; 
7.  Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes

solicitados; 
8.  Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 
9.  Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su

conservación y seguridad; 
10.  Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la

organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias; 
11.  Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigente; 
12.  Respetar las normas y reglamentos internacionales; 

10/12
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 182 - Registro Oficial

42 

Jueves 11 de diciembre de 2025
Resolución Nro. MD-DM-2025-0336-R

Quito, D.M., 11 de marzo de 2025

13.  Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la facultad de convocar a Asamblea General de
conformidad con la citada Ley y el Estatuto, y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y
contratos de la organización intervenida; 

14.  Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, en donde tenga
cuentas bancarias la Organización Deportiva; 

15.  Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular de la Coordinación de
Servicios al Sistema Deportivo, la máxima autoridad del Ministerio del Deporte o su delegado; 

16.  Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá
contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva
motivación administrativa, financiera y técnica; 

17.  Ejercer todas las atribuciones y funciones del directorio de la Federación, que conlleve al buen
funcionamiento de la Organización Deportiva; 

18.  Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el Sistema de
Intervenciones: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index; y, 

19.  Las demás que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, el Estatuto
de la organización deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio del Deporte.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de esta cartera de Estado, cargue la presente
Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el contenido del presente instrumento: 

1.  Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 
2.  Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 
3.  Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 
4.  Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 
5.  Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos; 
6.  Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
7.  Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 
8.  Al/la titular de la Dirección Financiera; 
9.  Al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento; 

10.  Al/el interventor designado de la Federación Ecuatoriana de Remo; 
11.  A los ex miembros del directorio de la Federación Ecuatoriana de Remo, registrados mediante oficio

Nro. SD-DAD-2021-0323-OF de 09 de febrero de 2021, con alcance emitido con oficio Nro.
SD-DAD-2021-0511-OF de 05 de marzo de 2021; y, 

12.  Al/la representante legal del Comité Olímpico Ecuatoriano.

Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, realice el seguimiento
respectivo al interventor designado hasta que entregue su informe final a la máxima autoridad de esta Institución
o su delegado, mismo que deberá contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente
resolución, con la respectiva motivación administrativa, financiera y técnica. 
 
El/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento revisará el informe final detallado en la presente
disposición y ejecutará las acciones que correspondan, en virtud del análisis que se realice de todos los
elementos que consten en la documentación remitida por el/la interventor/a. Para ello, de ser el caso, coordinará
con las Unidades Administrativas respectivas, considerando la causal de la intervención y el contenido del
informe presentado. 
 
Tercera.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, Coordinaciones, Direcciones del Ministerio del
Deporte, brinden el contingente y apoyo necesarios para el normal y oportuno desenvolvimiento de las
funciones asignadas al interventor. 
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Cuarta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que el interventor realice las
gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 
  
Quinta.- Una vez que se elija al nuevo directorio y éste sea registrado en el Ministerio del Deporte, cualquier
resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida, quedará sin efecto y por lo tanto
quedará extinguida, esto incluirá el cargo del Interventor que se haya designado. 
 
Sexta.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa del Ministerio del Deporte, gestione la publicación
del presente instrumento en el Registro Oficial.  
 
Séptima. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente Resolución en la
página web del Ministerio del Deporte. 
  
Octava.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 
COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

 
 CONSIDERANDO:

 Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y responsabilidades

de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y

cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. (…)”; 
  
Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de Estado, además de las

atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a

su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las instituciones y

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y a

los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 
  
Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la

cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen

a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las

actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los

deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos;

y fomentará la participación de las personas con discapacidad.(…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones administrativas se realizan

en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 

competencias.”; 
  
Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán, sin necesidad de

requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y

las decisiones adoptadas por autoridad competente.”; 
  
Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la que la Constitución y la

ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el 

grado.”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos administrativos pueden delegar

el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes. (…)”; 
  
Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la declaración unilateral

de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio

documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.”; 
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Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El Ministerio Sectorial es el

órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,

garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el

desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra n) de la norma antes citada establece como función y atribución del Ministerio del
Deporte, intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos, en los casos que
determine la Ley, respetando las normas internacionales; 
  
Que, el artículo 163 de la norma invocada, determina: “El Ministerio Sectorial podrá designar, dentro o fuera

del personal de su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal desempeño del deporte,

educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal funcionamiento de la

organización, a través de elecciones efectuadas de conformidad con la Ley, Reglamento y Estatutos.  El

interventor durará en su cargo 90 días como máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez por 90 días

adicionales, plazo durante el cual deberá resolverse la causa de la intervención, o convocarse a elecciones. La

intervención además, deberá respetar las normas y reglamentos internacionales.”; 
  
Que, el artículo 164 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “El interventor será de libre

designación y remoción de la máxima autoridad del Ministerio Sectorial.  La remuneración y otras

obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio Sectorial, serán pagadas por la

Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios obtenidos a través de autogestión. El interventor,

actuará acorde a las funciones y competencias establecidas en esta Ley y su Reglamento. Sin perjuicio de que

en todos los casos tenga la facultad de convocar a Asamblea General de conformidad con la Ley y el Estatuto y

otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y contratos de la organización intervenida.”; 
  
Que, el artículo 165 del mismo cuerpo normativo, señala: “El Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un

organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas: a) En caso de acefalía

en la representación legal de un organismo deportivo; (…)”; 
  
Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo deportivo ha incurrido en una de las causales

establecidas en la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien

haga sus veces, dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad de

restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al directorio y

representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se cumpla con el llamamiento a

elecciones determinado en el artículo 163 de la ley.”; 
  
Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá el plazo de 90 días,

pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta que se subsane la causal de intervención

o se elija a un nuevo Directorio.”; 
  
Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado interventor de un organismo

deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título de tercer nivel en carreras administrativas o afines, o

con experiencia mínima de dos años en la administración pública o de organismos deportivos; 2. No ser

cónyuge, conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de

afinidad de los miembros del ex directorio y ex administradores de la organización deportiva intervenida; y. 3.

No haber sido miembro del Directorio intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del

Deporte o de Salud.”; 
  
Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones y competencias las

mismas que el presidente y del representante legal de la organización deportiva intervenida mientras dure en su

cargo. Además, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Velar por el cumplimiento de la norma legal,
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reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y

deportiva; 2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 3. Convocar a

Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto

de las irregularidades en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5.

Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y a la

planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación de clubes y deportistas al Organismo

Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 7. Colaborar con las entidades

gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes solicitados; 8. Velar que se lleve

correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 9. Inspeccionar y

administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su conservación y

seguridad 10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de

la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que

las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las demás que determine

el Organismo competente para el efecto.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone: “Los

Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en

leyes especiales. (…)”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, señala que: “La Secretaría del Deporte

se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la

misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 publicado en el Suplemento del Registro

Oficial Nro. 278 del 06 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, suscrito por el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se titularizó al señor José David Jiménez
Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del
Ministerio del Deporte (MD), estableciendo dentro de su apartado 1.2.2.3 como atribuciones y
responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, las siguientes: “(…)  n) Emitir

resoluciones de intervención, inactividad, reactivación y demás Actos administrativos o legales de las

organizaciones deportivas que requieran registro o Aprobación (…); 
 
Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0024-R de 13 de enero de 2025, el Ministerio del Deporte
resolvió intervenir a la Federación Ecuatoriana de Balonmano, por persistir la causal que la motivó, la cual se
encuentra prevista en el literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. De
igual manera, dentro de dicho instrumento, se designó al magíster Rafael Eduardo Salas Polanco, como
interventor de la Organización Deportiva mencionada; 
 
Que, a través de la Acción de Personal Nro. 0248-MD-DATH-2024 de fecha 15 de mayo de 2024, se nombró al
Mgs. Romel Leonardo González Orlando, como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este
Portafolio de Estado; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0496-M de 27 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte,
 solicitó a la Directora de Administración del Talento Humano, lo siguiente: “Con el objetivo de continuar con

los trámites administrativos de la Federación Ecuatoriana de Balonmano, solicito de la manera más comedida

se sirva validar si el Mgs. Juan Alberto Vera Moreira, cumple con los requisitos establecidos en el Art. 57 del

Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, para ser

nombrado interventor de la Federación en mención.//Se adjunta la hoja de vida del Mgs. Juan Alberto Vera 

Moreira.”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DATH-2025-0473-M de 28 de marzo de 2025, la Directora de
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Administración del Talento Humano, informó a la Subsecretaria de Deporte,  lo siguiente: “(…)  Una vez

efectuada la verificación del cumplimiento del perfil, la Dirección de Administración del Talento Humano

certifica que el Mgs. Juan Alberto Vera Moreira, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 57 del

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación para ser

designado como Interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano, salvo mejor criterio de la máxima 

Autoridad.”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0507-M de 28 de marzo de 2025, la Subsecretaria de Deporte,
solicitó al Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, lo siguiente: “(…)Por lo expuesto, me permito

recomendar el perfil del Mgs. Juan Alberto Vera Moreira, quien cumple con los requisitos establecidos en el

Art. 57 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, para ser nombrado interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano..(…)”; 
 
Que, al existir elementos concordantes y al persistir la existencia de la causal establecida en el literal a) del
artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, es imprescindible la adopción de medidas
para asegurar el correcto desenvolvimiento de Federación Ecuatoriana de Balonmano, como es el cambio de
interventor, con el afán de subsanar la situación actual y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento del organismo deportivo mencionado; y, 
  
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la Constitución de la República,
artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, artículos 14 letra n), 163, 164 y 165 de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 de su
Reglamento, lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva y, lo detallado en el
Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD); 

RESUELVE

Artículo 1.- Reformar el artículo 2 de la Resolución Nro. MD-DM-2025-0024-R de 13 de enero de 2025, con el
siguiente texto: 
 
Designar como interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano al del magíster Juan Alberto Vera
Moreira con cédula de ciudadanía No. 1311280174, en reemplazo del magíster Rafael Eduardo Salas Polanco
con cédula de ciudadanía Nro. 1714622246. Designación que se realiza con el fin de asegurar el normal
desempeño del deporte, educación física y recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento de la organización deportiva. 
 
Artículo 2.- El interventor tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y del representante legal
de la Federación Ecuatoriana de Balonmano, mientras dure su cargo. 
  
En tal virtud, se establece como funciones y atribuciones de la interventora, las siguientes: 

1.  Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de los órganos de
dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 

2.  Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 
3.  Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 
4.  Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el

funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 
5.  Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos presupuestos y

a la planificación anual de la institución; 
6.  Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la Federación, sujetándose a la

normativa aplicable para el efecto; 
7.  Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y presentar los informes

solicitados; 
8.  Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 
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9.  Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para su
conservación y seguridad; 

10.  Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la
organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias; 

11.  Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigente; 
12.  Respetar las normas y reglamentos internacionales; 
13.  Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la facultad de convocar a Asamblea General de
conformidad con la citada Ley y el Estatuto, y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y
contratos de la organización intervenida; 

14.  Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero Nacional, en donde tenga
cuentas bancarias la Organización Deportiva; 

15.  Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular de la Coordinación de
Servicios al Sistema Deportivo o la máxima autoridad del Ministerio del Deporte; 

16.  Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá
contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva
motivación administrativa, financiera y técnica; 

17.  Ejercer todas las atribuciones y funciones del directorio de la Federación, que conlleve al buen
funcionamiento de la Organización Deportiva; 

18.  Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el Sistema de
Intervenciones: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index; y, 

19.  Las demás que determine la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, el Estatuto
de la organización deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio del Deporte.

Artículo 3.- Ratificar la Resolución Nro. MD-DM-2025-0024-R de 13 de enero de 2025, en todas las partes que
no se hubiesen modificado en la presente resolución. 
  
Artículo 4.- Disponer al magíster Rafael Eduardo Salas Polanco, en su calidad de Interventor saliente de la 
Federación Ecuatoriana de Balonmano, remita al magíster Juan Alberto Vera Moreira su informe final de
intervención con los respectivos habilitantes en el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de
expedición de la presente resolución. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado, cargue la presente
Resolución en el sistema de intervenciones, así como notificar con el contenido del presente instrumento: 

1.     Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 
2.     Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 
3.     Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 
4.     Al/la titular de la Dirección Financiera; 
5.     Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 
6.     Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos; 
7.     Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
8.     Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 
9.     Al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento; 

10.     Al ex Interventor de la Federación Ecuatoriana de Balonmano; 
11.     Al nuevo Interventor de Federación Ecuatoriana de Balonmano; y, 
12.     Al/la representante legal del Comité Olímpico Ecuatoriano.

Segunda.- Disponer al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, realice el seguimiento
respectivo al interventor designado hasta que entregue su informe final a la máxima autoridad de esta Institución
o su delegado, mismo que deberá contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la presente
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resolución, con la respectiva motivación administrativa, financiera y técnica. 
 
El/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento revisará el informe final detallado en la presente
disposición y ejecutará las acciones que correspondan, en virtud del análisis que se realice de todos los
elementos que consten en la documentación remitida por el/la interventor/a. Para ello, de ser el caso, coordinará
con las Unidades Administrativas respectivas, considerando la causal de la intervención y el contenido del
informe presentado. 
 
Tercera.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, Coordinaciones y Direcciones del Ministerio del
Deporte, brinden el contingente y apoyo necesarios para el normal y oportuno desenvolvimiento de las
funciones asignadas al interventor. 
  
Cuarta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que el interventor realice las
gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 
  
Quinta.- Una vez que se elija al nuevo directorio y éste sea registrado en el Ministerio del Deporte, cualquier
resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra intervenida, quedará sin efecto y por lo tanto
quedará extinguida, esto incluirá el cargo del Interventor que se haya designado. 
 
Sexta.- Disponer al/la titular de la Dirección Administrativa del Ministerio del Deporte, gestione la publicación
del presente instrumento en el Registro Oficial.  
  
Séptima. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la presente Resolución en la
página web del Ministerio del Deporte. 
  
Octava.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.        
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